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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Y PÚBLICA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO EL DÍA 27 DE MARZO DE 2025. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS 

CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 30 DE ENERO, 

14 Y 27 DE FEBRERO DE 2025. 

Vistos por el pleno los borradores de las actas, se procede deliberación del asunto  

resultando: 

- Acta de 30 de enero de 2025 se acuerda por unanimidad su aprobación y 

transcripción en el libro de actas. 

- Acta de 14 de febrero de 2025, manifiesta la concejala Dña. Gisela Sáez que no 

está de acuerdo con el contenido y quiere que se rectifique añadiendo en la 

página 4, cuando se refleja que quiere intervenir, que se le ordeno que callase, 

sometido a votación no hay acuerdo, por lo que no se rectifica el contenido del 

acta y sometido a votación, se aprueba con el voto favorable de las 2 concejalas 

del PP, concejal de Vox y Sra. Alcaldesa; voto en contra de Dña. Gisela Sáez y 

la abstención de las 2 concejalas del PSOE, que no estaban presentes hasta el 

final de la sesión. 

- Acta de 27 de febrero de 2025, se acuerda por mayoría con el voto favorable de 

los dos concejales del PP, concejal de Vox, concejala no adscrita, un concejal 

del PSOE y abstención de la concejal  Dña. Mª Teresa Pérez Furió que no asistió 

a la sesión. 

 

SRA. ALCALDESA  
Dña. M.ª DOLORES ASENSI FERRUS 

 
SRES. CONCEJALES PRESENTES 
 
DÑA MARIA DOLORES LAFONT AVINENT 
D.  JUAN MAYORDOMO ZARCO 
D.  LUIS CALVO BÁGUENA 
Dña. GISELA SAEZ VICENTE 
DÑA.TERESA PEREZ FURIO 
D.  CARLOS PICON MIR 
DÑA. YOLANDA MARIN FURIO 

  
CONCEJALAS AUSENTES 
DÑA CARMEN BASTANTE LUJAN 
 

SECRETARIA 
DÑA. AMPARO FERRANDIS PRATS 

 

 

 

Siendo las 19,05h del día de la fecha 

indicada, en el Salón de Sesiones del 

Ayuntamiento bajo la presidencia de la 

Sra. alcaldesa, se reúnen los/as 

Concejales/as que al margen se 

relacionan, que constituyen un quorum de 

asistencia de ocho de los nueve 

miembros que tanto de hecho como de 

derecho integran la Corporación, al objeto 

de celebrar sesión ordinaria y publica. 

Por la Sra. alcaldesa se declara abierta la 

sesión pasando a tratar los asuntos que 

configuran el orden del día, tal y como se 

relacionan a continuación. 
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A la vista de cuanto antecede se declara aprobadas las actas correspondientes a las 

sesiones celebradas los días 30 de enero, 14 y 27 de febrero y su transcripción en el 

libro de actas, sin ninguna rectificación.  

SEGUNDO.- ACUERDO SOBRE LAS DOS FIESTAS LOCALES PARA LE AÑO 2026. 

Se informa del requerimiento de la Dirección Territorial de Empleo y Labora, en el que 

se solicita que con la mayor brevedad se remita el acuerdo de pleno proponiendo las 

dos festividades locales que con carácter retribuido y no recuperable habrán de 

celebrarse el próximo año 2026 y del contenido de la propuesta; y tras deliberación del 

asunto se acuerda por unanimidad:  

1) Designar como fiestas Locales de carácter no recuperable para el año 2026 los 

siguientes: 

7 de abril – 2º día de Pascua 

13 de abril – Santa Vicent 

2) Dar traslado del presente acto a la Dirección Territorial de Empleo y Labora de 
Valencia. 

TERCERO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADHESIÓN AL V PLAN DE SALUD 

2022-2030 DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 

Se informa al pleno de la conveniencia de adhesión al V Plan de Salud 2022-2030 de la 

Comunidad Valenciana y del contenido de la propuesta que dice así: 

El V PLAN DE SALUD 2022-2030, “Más equidad, más bienestar, más salud”, de la 

Comunitat Valenciana persigue mejorar el nivel de salud y reducir las desigualdades en 

salud en nuestra sociedad, con actuaciones concretas desde la administración y 

contando con la participación ciudadana. 

 El V Plan de Salud 2022-2030 se articula en torno a tres líneas estratégicas, que 

incorporan objetivos y acciones para la ganancia en salud desde un enfoque 

intersectorial, participativo y de equidad, para promover la salud de las personas y las 

comunidades favoreciendo que los entornos en los que viven sean saludables y para 

que el sistema sanitario sea capaz de adaptarse a la dinámica y las necesidades de la 

sociedad. Pone especial énfasis en potenciar aquellos recursos comunitarios que 

generan salud y tiene entre sus valores y principios fundamentales la equidad, la 

coordinación y la participación ciudadana. 

Las actuaciones en el ámbito local se centrarán en:  

• La creación de un grupo de trabajo local intersectorial y participativo con perspectiva 

de equidad  

• Creación y dinamización de procesos de participación comunitaria que abarquen el 

análisis de la situación de salud incluyendo el mapa de activos para la salud, la 

priorización, planificación y desarrollo de acciones dirigidas a la promoción de la salud.  

• Despliegue de proyectos de acción comunitaria en salud cuya eficacia haya sido 

demostrada por la evidencia y estén vinculados a los objetivos del Plan de Salud  

El ámbito local es un entorno esencial para el V PLAN DE SALUD DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA y para ganar salud en el municipio. Los Gobiernos Locales tenemos una 

influencia directa en la salud de la población trabajando conjuntamente entre sectores y 
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contando con la participación de la ciudadanía. Es por ello que la alcaldesa presenta, 

para su debate y aprobación por el Pleno de la Corporación, la siguiente:  

• Formalizar mediante este documento la adhesión del municipio al V Plan de Salud de 

la Comunitat Valenciana, y en particular nuestro interés en los objetivos y acciones de 

dicho plan sobre los que se pueda actuar desde el ámbito local.  

• Designar como persona coordinadora de esta adhesión a, 

……………………………cuyos datos de afiliación y contacto se recogen en el anexo de 

este documento.  

• Trasladar a la Dirección General de Salud Pública de la Conselleria de Sanitat 

Universal i Salut Pública, a través del Centro de Salud Pública del Departamento de 

Salud que corresponda, nuestro compromiso de adhesión al V Plan de Salud, a los 

efectos de contar con su apoyo y asesoramiento.  

• Trasladar a la Federación Valenciana de Municipios y Provincias este compromiso de 

adhesión al V Plan de Salud.  

Vista la propuesta se acuerda por unanimidad, su aprobación en los términos 

expresados con anterioridad y designar como persona coordinadora de esta 

administración a la alcaldesa – presidenta de la Corporación, María Dolores Asensi 

Ferús; y facultar a la Sra alcaldesa para suscribir cuantos documentos fueran necesarios 

para hacer cumplir el acuerdo.  

 

CUARTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE APROBACIÓN INICIAL DEL 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 4/2025 DE CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITOS. 

Se informa al pleno del estado del expediente que se tramita para la modificación del 

presupuesto nº4/2025, y resultando que, en fecha 13 de marzo mediante memoria de 

esta alcaldía se pone de manifiesto que:  

1. º Modalidad  

Habiéndose solicitado subvenciones para la realización de “TRABAJOS DE GESTIÓN 

FORESTAL SOSTENIBLE Y PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DESTINADOS A LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE VALENCIA, PARA EL EJERCICIO 2023”. 

Por decreto de presidencia nº 176 de 5 de enero de 2024, publicado en el B.O.P Nº15 

de fecha 22 de enero de 2024, se da publicidad a las ayudas económicas otorgadas 

dentro de la modalidad A y B del Programa de Gestión Forestal Sostenible 2023, en el 

que se conceden ayudas a este ayuntamiento dentro de las dos modalidades por las 

siguientes cuantías: 

A.1.2 SILVICULTURA FAJAS PERIMETRALES, EL PINAR                                                        13.229,83€ 

A.2.8 HORMIGÓN CAM INO AIGUAMARGA                                                                                  8.819,89€                                                                                             

B1.4 SILVICULTURA FAJA PERIMETRAL EL PINAR                                                                   18.318,49€   

B2.3 HORMIGÓN CAMINO AIGUAMARGA                                                                                    12.212,33€    

TOTAL                                                                                                                                                    52.580,54€. 

También por la Diputación de Valencia publicado en el BOP nº197 de fecha 11/10/2024 se concede 
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subvención Smart cite para 2024 para colocación radares lectura de matrículas por importe de                                                                                                            

19.999,99€  

Y por la Diputación Valencia ayudas para actuaciones en la ribera de los ríos por importe de                                                                                                                      

39.985,65€  

2. º Justificación  

De conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, y no exista en el presupuesto de la Corporación crédito o sea insuficiente o 

no ampliable el consignado, el presidente de la Corporación ordenará la incoación del 

expediente de concesión de crédito extraordinario. 

En el supuesto expuesto se puede observar el carácter específico y determinado del 

gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. La inexistencia 

en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, 

que deberá verificarse en el nivel en que este establecida la vinculación jurídica.  

Por lo que se propone la siguiente modificación  

PRIMERO.- Tramitar expediente de crédito extraordinario y suplemento de crédito, en 

el sentido que se indica a continuación. 

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

Suplemento.170 22700 TRABAJOS SILVICULTURA A12 - B 1,4 

GESTIÓN FORESTAL Y RIBERA RIO 

31.548,32€ 

 

39.985,65€ 

Extraordinario.454 619 ACONDICIONAMIENTO PARTE CAMINO 

AIGUAMARGA CON HORMIGÓN 
21.032,22€ 

Suplemento 920 626 MONITORIZACIÓN DE TRAFICO CON 

CÁMARAS RECONOCIMIENTO MATRICULAS 
19.999,99€ 

Suplemento 231 22699 PACTO ESTADO 3.456€ 

TOTAL 116.022,18€ 

 

  

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE GASTOS: 

CAPITULO II         74.989,97€ 

CAPITULO VI        41.032,21€ 

TOTAL                  116.022,18€     

 

 

Se financiará con cargo a la siguiente: 

870 01 REMANENTE TESORERÍA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA 82.137,27€  

 

NUEVOS INGRESOS:                                  

46100 APORTACIÓN DIPUTACIÓN TRANSFERENCIAS CORRIENTES    10.730,09 €    

76103 DIPUTACIÓN INVERSIONES GESTIÓN FORESTAL                           3.154,83€ 

761 DIPUTACIÓN INVERSIONES                                                               19.999,99€    

 TOTAL                                      33.884,91€ 

 

TOTAL                                                                                                           116.022,18€     
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Dar traslado del presente a la secretaria- interventora para su tramitación  

Emitidos los informes favorables por la intervención y dictamen favorable por la comisión 

especial de cuentas y hacienda se propone adoptar el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de crédito extraordinario y suplemento 

de crédito, en el sentido que se indica a continuación. 

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

Suplemento.170 22700 TRABAJOS SILVICULTURA A12 - B 1,4 

GESTIÓN FORESTAL Y RIBERA RIO  

31.548,32€ 

 

39.985,65€ 

Extraordinario.454 619 ACONDICIONAMIENTO PARTE CAMINO 

AIGUAMARGA CON HORMIGÓN   
21.032,22€ 

Suplemento 920 626 MONITORIZACIÓN DE TRAFICO CON 

CÁMARAS RECONOCIMIENTO MATRICULAS 
19.999,99€ 

Suplemento 231 22699 PACTO ESTADO 3.456€ 

TOTAL 116.022,18€ 

 

 

Se financiará con cargo a la siguiente: 

870 01 REMANENTE TESORERÍA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA 82.137,27€  

 

NUEVOS INGRESOS:                                  

46100 APORTACIÓN DIPUTACIÓN TRANSFERENCIAS CORRIENTES    10.730,09€     

76103 DIPUTACIÓN INVERSIONES GESTIÓN FORESTAL                           3.154,83€ 

761 DIPUTACIÓN INVERSIONES                                                                   19.999,99€ 

TOTAL                                                                                                              33.884,91€ 

 

TOTAL                                                                                                           116.022,18 €    

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince 

días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 

ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 

de un plazo de un mes para resolverlas. 

TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir cuantos documentos fueran 

necesarios para gestionar y hacer cumplir el acuerdo. 

Vista la propuesta se acuerda por unanimidad su aprobación en todos los extremos 

planteados con  anterioridad. 

 

QUINTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 

DE CRÉDITOS, EXPEDIENTE 5/2025. 

Se informa al pleno de la propuesta que dice así; 
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Visto cuanto antecede en el expediente de modificación de créditos nº5/2025  

en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable para proceder al 

reconocimiento extrajudicial de los créditos que a continuación se detallan: 

 Importe IVA Pagado Tercero Descripción 

2024 209,30 29,23 no 
SADIVAL REGALOS 

S.A CIF A97093025 

OBSEQUIOS/ LOTES NAVIDAD 

TRABAJADORES 

2024 600 126 no 

JOAN VICENT BOSCH 

GARCÍA DNI 

45.914.205H 

EXHIBICIÓN GANADO. TORO 

EMBOLADO DÍA CAVILA 

TOTAL      

Visto el informe de Intervención en el que se establecía la viabilidad del 

expediente e informado favorablemente por la comisión especial de cuentas y hacienda  

Se propone al pleno la adopción del presente acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento del crédito antes expresado, en virtud 

del principio del enriquecimiento injusto de la administración. 

SEGUNDO. Aplicar con cargo al Presupuesto del ejercicio 2025, los gastos 

detallados en el expediente, con cargo a las partidas que a continuación se indican: 

Aplicación Descripción Importe 

912 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS 238,53 

338 22609 FESTEJOS POPULARES 726,00 

 total  964,53 

 

TERCERO.-Que se proceda por la Intervención Municipal a su contabilización 

en las aplicaciones presupuestarias correspondientes. 

Vista la propuesta se acuerda por mayoría, con el voto favorable de 2 concejales del 

PSOE, 2 concejales del PP, 1 concejal de VOX y Sra. Alcaldesa y el voto en contra de 

la concejala no adscrita, la propuesta en todos los extremos planteados con anterioridad. 

SEXTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL 2025, 

PLANTILLA DE PERSONAL Y DOCUMENTACIÓN QUE LE ACOMPAÑA. 

Se informa al pleno de contenido de la propuesta que ya ha sido dictaminada de forma 

favorable por la comisión  especial de cuentas y hacienda y que dice así:                 

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 29 y 30 de la Ley Orgánica, de 27 de 

abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, las líneas fundamentales 

del presupuesto de 2025, ya han sido aprobadas y remitidas a la Delegación de 

Hacienda, contienen las líneas principales de ingresos y de gastos, y el presente 

borrador cumple relativamente con el Plan Presupuestario a medio plazo pero se desvía 

bastante de las líneas fundamentales comunicadas.  

En cuanto al límite del gasto no financiero COMPUTABLE de este ayuntamiento, que 

marcara el techo de asignación de recursos de estos presupuestos de 2025, reanudadas 
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las reglas fiscales, por lo  que debe entenderse aplicable cualquier norma que haga 

referencia al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de 

gasto previstos en la LOEPSF; de conformidad con el artículo 30 de la ley 2/2021 

LOEPYSF,se debe aprobar este límite de gasto y de acuerdo con el borrador del 

presupuesto que se presenta, se  propone la aprobación del límite del gasto para el 

ejercicio 2025 en la cantidad de 1.085.840,98€.  

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por la 

que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la ley 

Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera, la entidad local tendrá la obligación de comunicar, entre otros, las inversiones 

previstas a realizar en el ejercicio 2025 y en los tres siguientes, por lo que se propone 

las obras de inversión a realizar en el año 2026-2028. 

En cuanto el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 

económico 2025 se acompaña el borrador de gastos e ingresos en equilibrio y que 

ascienden a la cantidad de 1.344.151,24€ así como sus Bases de Ejecución, en las que 

en su base 32 se prevé la concesión de  subvenciones nominativas, si se cumplen las 

condiciones. 

Se acompaña memoria de la relación de puestos de trabajo y plantilla para 2025. 

Se han emitido por la secretaria-interventora en sentido favorable, los siguientes 

informes: 

1. Informe económico-financiero del artículo 168.1 e) RDL 2/2004, Texto Refundido Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

2. Informe de la Secretaria-Interventora del artículo 168.4 del RDL 2/2004, Texto 

Refundido Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

3. Informe de Intervención sobre los principios de equilibrio y estabilidad presupuestaria, 

sostenibilidad financiera.  

Por lo que se propone el siguiente: 

PRIMERO. Establecer el límite del gasto no financiero de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 30 de la ley orgánica de sostenibilidad  para el ejercicio 2025 en la cantidad de 

1.085.840,98€.  

SEGUNDO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Albalat 

dels Tarongers para el ejercicio económico 2025, junto con sus Bases de Ejecución que 

le acompañan, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

    
2025 

capítulo  Estado de Gastos   Cred.Iniciales 

1 Personal 

 

  401.882,51 

2 Bienes Corrientes y Servicios 498.685,00 

3 Gastos financieros   3.500,00 

4 Transferencias Corrientes   45.900,00 

6 Inversiones reales   370.758,71 
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7 Transferencias de Capital    

8 Variación Activos Financieros  

9 Variación Pasivos Financieros 23.425,02 

    

1.344.151,24 

capítulo Estado de Ingresos    

1 Impuestos directos   651.148,45 

2 Impuestos indirectos   5.000,00 

3 Tasas y otros ingresos   50.132,53 

4 Transferencias corrientes   377.160,00 

5 Ingresos patrimoniales   2.400,00 

6 Enajenación Inversiones    0 

7 Transferencias capital   258.310,26 

8 Variación activos financieros 0 

9 Variación pasivos financieros 0 

    

1.344.151,24 

 

TERCERO.  Aprobación de la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de 

acuerdo con los anexos que se acompañan, y que comprenden: Memoria, Plantilla de 

personal del ejercicio 2025, Anexo I y II de la Relación de puestos de trabajo, se solicita 

el informe favorable en el siguiente sentido: 

Proceder a la aprobación inicial de la relación de puestos de trabajo y plantilla de 

personal del presupuesto del Ayuntamiento de ALBALAT DELS TARONGERS para el 

ejercicio 2025, sometiendo a información pública por un periodo de quince días el 

referido acuerdo, a los efectos de la recepción en su caso de alegaciones. 

 CUARTO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2025, las Bases de 

Ejecución y  la relación de puestos de trabajo y plantilla de personal aprobada, por plazo 

de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y 

tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por 

los interesados. 

QUINTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 

Presente ninguna reclamación. 

SEXTO. Remitir  la información correspondiente de acuerdo con lo dispuesto en la 

Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la ley  Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de 

Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de la entidad local, y copia al 

órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la ley  Orgánica 

2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, la 

entidad local tendrá la obligación de comunicar, entre otros, las inversiones previstas a 
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realizar en el ejercicio 2025 y en los tres siguientes, por lo que se propone la previsión 

inicial de las siguientes obras de inversión:   

ANEXO DE INVERSIONES 

El Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el Presidente, 

recoge los proyectos de inversión que se prevén realizar en el ejercicio, especificándose 

para cada uno de ellos los extremos que exige el artículo 19 del Real Decreto 500/1990.  

A REALIZAR EN EL 2025 

CÓDIGO 

DEL 

PROYECTO 

Aplicación 

Presupuestaria 

Denominación del 

Proyecto 

Año 

Inicio 

– 

Año 

Fin 

Importe 

Anualidad 

Recursos 

Propios 
   

      
Financ. 

CCAA 

Financ. 

ESTADO 

Otras 

financiación. 

DIPUTACIÓN 

11/2020  
COLEGIO PLA 

EDIFICANT 
   1.248.359,29   

22/2022 920 619 
REHABILITACIÓN 

AYTO.SERVICIOS 

2023 

2024 

2025 

22.789,47 22.789,47    

22/2022 920 622 

REHABILITACIÓN 

EDIFICO AYTO, 

OBRAS 

2024 

2025 

132.381,16 132.381,16    

14/2024 920 61904 
VENTANAS 

AYUNTAMIENTO 

2024 

2025 

54.263,96 10.000,00   44.263,96 

21/2024 1522 619 

P63 

REHABILITACIÓN 

LAVADERO PLA 

DEL MOLI 

2024-

2025 
37.996,57 0   37.996,57 

22/2024 1532 61902 

P61-62 

PAVIMENTACIÓN 

P/IGLESIA Y PLA 

MOLI 

2024-

2025 

118.002,05 

 

17.693,19   100.308,86 

23/2024 165 629 

P60 

COLOCACIÓN DE 

FAROLAS 

SOLARES 

2024-

2025 
89.699,87 0   89.699,87 
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24/2024 171 619 

P64 

REMODELACIÓN 

JARDI DEL RIU 

2024-

2025 
152.053,44 0   152.053,44 

1/2025 920 626 

SMART CITI 

CAMARAS 

LECTURA 

MATRICULAS 

2025 21.626,14 4.326,14   17300 

2/2025 425 619 

AEROTERMIA 

EDIFICIOS 

MUNICIPALES 

2025 199.617,70 36.177,29  163.330,41  

3/2025 425 624 

COCHE Y 

ACOMETIDA 

ELECTRICA 

2025 111.741,01 16.761,16  94.979,85  

4/2025 326 600 

ADQUISICION 

PARCELAS USO 

ESCOLAR 

2025 7.000,00 7.000,00    

 

OBSERVACIONES, Se codifican las obras de inversión subvencionadas cuya 

denominación o actuación ya está aprobada, a realizar por el ayuntamiento, incluidas la 

del plan de inversiones de diputación 2022 -2023. 

Así como las obras de energía limpia incluidas en el DUS 5000, que es necesario 

acometer. 

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por la 

que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la ley 

Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera, la entidad local tendrá la obligación de comunicar, entre otros, las inversiones 

previstas a realizar en el ejercicio 2025 y en los tres siguientes, por lo que se propone 

la previsión inicial de las siguientes obras de inversión:   

 

2026-2028 

APERTURA Y MEJORA DE CALLES, JARDINES Y ESPACIOS PÚBLICOS   

FINANCIACIÓN 2026 2027 2028 

 

DIPUTACIÓN 350.000,00 300.000,00 300.000,00 

AYTO ALBA T.    

 



11 
 

Se acuerda por mayoría, con el voto favorable de los 2 concejales del PP, el concejal 

de VOX y la Sra. Alcaldesa y el voto en contra de las 2 concejalas del PSOE y concejala 

no adscrita; la propuesta transcrita con anterioridad en todos los extremos planteados. 

 

SÉPTIMO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL CAMBIO DE NOMBRE DEL 

CONSULTORIO MÉDICO DE ALBALAT DELS TARONGERS. 

Informa la Sra. Alcaldesa del cambio de la propuesta en el siguiente sentido: 

“Tras una reflexión más detenida, proponemos modificar nuestra propuesta original. En 

lugar de asignar el nombre de Doctor Joaquín Cuchillo Serrano a la Calle Mayor, 

consideramos más adecuado otorgarle esta denominación al Centro Médico, en 

reconocimiento a su trayectoria y contribución a la salud de nuestro pueblo. 

Vista la nueva propuesta todos los concejales están de acuerdo y se acuerda por 

unanimidad: 

1) Asignar el nombre al centro de  Atención Primaria de Albalat dels Tarongers, de 

Doctor Joaquín Cuchillo Serrano, en reconocimiento a su trayectoria y 

contribución a la salud de esta población de Albalat dels Tarongers. 

2) Hacer público el presente acuerdo para su conocimiento. 

En este momento entra la concejala Dña. Yolanda Marín Furió, que toma asiento como 

miembro del Pleno. 

 

OCTAVO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PROPUESTA DE LA ALCALDÍA 

PARA EL MANTENIMIENTO A CARGO DEL AYUNTAMIENTO DE LOS VIALES 

URBANOS AFECTOS AL USO PÚBLICO, SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS 

SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO LOCAL, AUNQUE NO ESTÉN CEDIDOS AL 

AYUNTAMIENTO. 

Se informa al pleno del contenido de la propuesta que dice así: 

Como es conocido por los concejales/as de este ayuntamiento existen urbanizaciones 

calificadas como suelo urbano en este término municipal, como son las de la Cami de 

Segart y Pla de Pavia que como no se han terminado de urbanizar, el ayuntamiento no 

colabora en el mantenimiento de los viales; siendo que en ocasiones   se suscita 

problemática a la hora de decidir quién debe abonar los gastos de bacheo y labores 

rasas de mantenimiento de estos viales, viales que están  afectados al uso público y por 

los que pueden circular libremente cualquier viandante;  pero que legalmente no se han 

podido ceder aun al ayuntamiento, por lo que esta alcaldía quiere someter a la 

consideración del pleno, la aceptación de hacerse cargo del mantenimiento de estos 

viales , que comprenderá de forma general labores de bacheo u otras básicas para que 

se pueda circular sin peligro ni dificultad. 

Vista la propuesta se acuerda por unanimidad, con el voto favorable de las 2 concejalas 

del PSOE, los 2 concejales del PP, el concejal de VOX, la concejala de AEVA, concejal 

no adscrito y Sra. Alcaldesa: 

1) Aceptación de hacerse cargo del mantenimiento de los viales sitos según la 

normativa urbanística local, en el suelo urbano de Cami de Segart y Pla de Pavia, 
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aunque no estén cedidos formalmente al Ayuntamiento, para realizar los trabajos 

de bacheo y otras básicas para que se pueda circular sin peligro ni dificultad. 

2) Hacer público el presente acuerdo para su conocimiento. 

 

NOVENO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PROPUESTA PARA LA 

DENOMINACIÓN Y NUMERACIÓN DE LOS CAMINOS PRINCIPALES ENTRE LA 

CARRETERA DE SEGART Y KM 1 DE ALBALAT DELS TARONGERS. 

En informe al pleno del contenido de la propuesta de la Sra. Alcaldesa que dice así: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

En la actualidad, los caminos principales que conectan la carretera de Segart con el 

kilómetro 1 de Albalat dels Tarongers carecen de una denominación oficial o numeración 

adecuada. Esta situación dificulta la localización de direcciones por parte de los servicios 

de emergencia, como ambulancias y bomberos, así como por los servicios de reparto 

de paquetería y otros proveedores. La ausencia de una identificación clara de estos 

caminos puede generar retrasos en la asistencia en casos de urgencia y afectar la 

eficiencia de los servicios logísticos. 

Con el objetivo de mejorar la accesibilidad, la seguridad y la eficiencia en la entrega de 

bienes y servicios, se propone la asignación de nombres o números a estos caminos 

principales, garantizando una mejor identificación y ubicación dentro del término 

municipal. 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

Por todo lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento de Albalat dels Tarongers adopta los 

siguientes acuerdos: 

• Proceder a la identificación y catalogación de los caminos principales 

comprendidos entre la carretera de Segart y el kilómetro 1 de Albalat dels 

Tarongers. 

• Asignar nombres o números a dichos caminos, priorizando criterios de claridad, 

ubicación geográfica y facilidad de reconocimiento. 

• Instalar la correspondiente señalización para indicar los nombres o números 

asignados a cada camino. 

• Comunicar la nueva denominación o numeración a los servicios de emergencias, 

empresas de reparto y organismos oficiales para su correcta utilización. 

• Publicar esta información en la web municipal y en los tablones de anuncios 

oficiales para conocimiento de la ciudadanía. 

Vista la propuesta se procede a la deliberación del asunto, toma la palabra la concejala 

Dña. Gisela Sáez y pregunta de dónde se sacara el dinero para la compra de las señales 

y señalización de estos caminos; a lo que se le responde que ahora se aprueba la 

identificación numérica y se estudiará la financiación ya sea mediante subvenciones o 

fondos propios. 

Tras deliberación se acuerda por unanimidad, con el voto favorable de las 2 concejalas 

del PSOE , los 2 concejales del PP, concejal de VOX, concejala de AEUA, concejal no 

adscrito y Sra. Alcaldesa la propuesta en el sentido expresado anteriormente, siendo 11 

los caminos identificados en el plano que se acompaña y que obra en el expediente, 

que en principio se identificaran como: CAMI DE SEGART Nº 1, CAMI DE SEGART Nº 
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2, CAMI DE SEGART Nº 3, CAMI DE SEGART Nº 4, CAMI DE SEGART Nº 5, CAMI DE 

SEGART Nº 6, CAMI DE SEGART Nº 7, CAMI DE SEGART Nº 8, CAMI DE SEGART 

Nº 9, CAMI DE SEGART Nº 10, CAMI DE SEGART Nº 11. 

DÉCIMO.- DACIÓN DE CUENTAS DE DECRETOS Y ACTAS DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO EN SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 27 DE ENERO, 5 Y 20 DE 

FEBRERO Y 5 DE MARZO DE 2025. 

Se informa al pleno del contenido de los decretos Nº 42 al 189, el pleno se da por 

enterado. 

Se informa del contenido de las actas de la Junta de Gobierno en sesiones celebradas 

los días 27 de enero, 5 y 20 de febrero y 5 de marzo de 2025, el pleno se da por 

enterado. 

UNDÉCIMO.- TOMAR CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA AL CARGO DEL 

CONCEJAL DE ESTE AYUNTAMIENTO D. LUIS CALVO BAGUENA. 

Se informa del contenido de la propuesta de acuerdo que dice así: 

VISTO el escrito que suscribe D. LUIS CALVO BAGUENA , presentado en el registro de 

este ayuntamiento el 21de marzo de 2025, con el nº 426, Concejal que resultó elegido 

por la lista política del Partido Popular  (PP) en las últimas elecciones municipales, en el 

que manifiesta su voluntad de renunciar a tal condición de miembro de esta Corporación, 

por los motivos expuestos. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 9.4 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de las Entidades Locales y en los arts. 15.2, 19.1.l) y 182 de la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General y normas concordantes, 

especialmente en la Instrucción de la Junta Electoral Central de 10 de julio de 2003, 

sobre sustitución de cargos representativos locales; qué adopte el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. - Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de Concejal de este 

Ayuntamiento de D. LUIS CALVO BAGUENA   

SEGUNDO. - Declarar la vacante de un puesto de Concejal perteneciente al grupo 

político PARTIDO POPULAR 

TERCERO.- Remitir certificación del presente acuerdo a la Junta Electoral Central a los 

efectos de la expedición de credencial acreditativa de la condición de electo a favor del 

candidato que corresponda, haciendo constar que, a juicio de la Corporación, a tenor de 

la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº 80 de fecha 26/04/2023 por la Junta 

Electoral de Zona de Sagunto, corresponde cubrir la vacante a DÑA MARIA ANGELES 

REDON BLASCO, o quien legalmente corresponda. 

Vista la propuesta se acuerda por unanimidad su aprobación en todos los extremos 

planteados con anterioridad. 

DUODÉCIMO.- CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

No hay preguntas. 

DECIMOTERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

• Pregunta la concejala Dña. Maite Furió, quien está colocando las ventanas del 

edificio del Ayuntamiento y en base a que se autorizó la prórroga para finalizar 

la obra de rehabilitación del Ayuntamiento, contesta la alcaldesa que la empresa 

CALALLARGA y la prórroga se autorizó porque la empresa había encargado 
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este material a una empresa de la zona afectada por la DANA que resultó 

afectada, por lo que se demoró la entrega. 

Y sin más asuntos que tratar por la Sra. alcaldesa se cierra la sesión, siendo las 19,30h, 

de la que yo como secretaria doy fe, y para constancia de lo actuado se extiende la 

presente acta que se somete a la firma de la Sra. alcaldesa. 

 

               Vº Bº  

     LA  ALCALDESA                                               LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

 

 

Fdo: Maria Asensi Ferrus                                             Fdo: Amparo Ferrandis Prats 
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